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INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO DE ANTIOQUIA 

Selección Abreviada de Menor Cuantía 003-2016 
 
OBJETO: Prestar apoyo logístico, técnico y administrativo para desarrollo de los procesos 
creativos y de circulación a través de la convocatoria de cultura y patrimonio para la vigencia 2016. 
 
ASUNTO: Respuesta a observaciones de los proponentes al proyecto de pliego de condiciones. 

 

De acuerdo con el cronograma establecido en el Pliego de Condiciones, se da respuesta a las 

observaciones presentadas por los proponentes dentro del término establecido: 

 

PERSONA O ENTIDAD 
SOLICITANTE 

BBR PRODUCCIONES 

OBSERVACIONES, PREGUNTAS O 
PROPUESTAS DE LOS PROPONENTES 

RESPUESTA DEL 
INSTITUTO DE CULTURA Y PATRIMONIO 

DE ANTIOQUIA 

“Solicitamos a la entidad eliminar el requisito 

habilitante del Acto Administrativo mediante el 

cual se otorga licencia para laborar horas 

extras, ya que dicha solicitud no es solicitada 

comúnmente en los procesos de contratación 

estatal, además este requerimiento no permite 

una mayor participación de oferentes, por lo 

que es necesario recordar a la entidad que esta 

debe velar para que dentro de los procesos 

contractuales puedan participar un mayor 

número de oferentes.  

 

2. Solicitamos a la entidad aclarar si la 

certificación adicional requerida para otorgar 

puntaje, debe especificar la producción de 

eventos o si esta puedes ser operación y 

organización logística de eventos. “ 
 

Al respecto, se eliminara el requisito de horas 
extras del pliego de condiciones. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tal como lo señala en los pliegos, debe ser 
para producción de eventos. 

 

Medellín, Junio  30 de 2016 
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